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RESOTUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a !
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones lVy Xtt, 5 fracc¡ón
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los
elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2021-5732-SPA-4513 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la presente Resotuc¡ón considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los sigu¡entes hechos: (.../ Tienen o uno perro postor inglés en pésimos cond¡c¡ones (...) nunco lo coso,
el perro vive entre sus heces y suciedod (...) está en lo ventona todo el dío y yo se coyó vorios veces (...) no lo
procuron y le pegon (.J [Ubicación de los hechos: calte Rio San Jav¡er, número 320, entrada B, ¡nter¡or 103,
colonia Acued ucto de Guadalupe, Atcaldía Gustavo A. Maderol 1.../.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de ta denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artícutos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México; asi como
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en et exped¡ente al rubro c¡tado, integrado con motivo de la
presente denu ncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSIcIoNES JURÍDIcAs APLIcABTES

Esta Procuraduría Ambiental y det Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
reat¡zar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener ta facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

B¡enestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere a[ maltrato animal del que es objeto un ejemplar can¡no ubicado en Rio San

Javier, número 320, entrada B, interior 103, colonia Acueducto de Guadatupe, Alcaldía Gustavo A. Madero.

Al respecto, la Ley de Protección a los Anima les de la Ciudad de l\4éxico en su a rtículo 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida
del an¡mal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abr¡go contra la intemper¡e,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de tas constancias que obran en e[ presente expedie
Subprocuraduría ltevó a cabo tres v¡sitas de reconoc¡miento de hechos,

15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, se realizó

recomendaciones necesarias a fin de mejorar las condiciones de bie
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ditigencia, desde vía pública no se percibieron olores o lad ridos característicos de la presencia de caninos dentro
de[ lugar, posteriormente, la propietaria delcanino, informó que elcanino había sido dado en adopción,

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad

. con el artícuto 27 fracción Vl de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por imposibilidad material, en virtud de
que los hechos dejaron de existir.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

o Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inter¡or del domicilio
denunciado, la prop¡etaria del canino informó que el canino fue dado en adopción, por lo que los

. hechos que motivaron su denuncia de.jaron de existir.

La presente resotución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su ¡nvestigación y

atestudio de tos documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por to que e[ resultado de la misma.,

se em¡te en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que substanc¡en otras autoridades en el

ámbito de sus respect¡vas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de este
iristrumento es de resotverse y se:

.RESUELVE----

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México.----

SEGUNDO.- RemÍtase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.--------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, dé Protección y
Bienestar a los Animates de ta Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Terr¡tor¡al de [a Ciudad de México,
con fundamento en et artícuto 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento
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C.c.a.e.p, Lia. Mariana Boy fañboñell. Procuradora Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la CDMX. Para su
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